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La noción de mejoramiento humano 
en etapa germinal como dilema bioético

The notion of germinal human 
enhancement as a bioethical dilemma
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Resumen
El artículo examina de manera crítica el biomejoramiento embrionario a partir de 
un marco teórico que integra la distinción de Parfit entre escenarios de “misma per-
sona” y “mismo número” con el principialismo bioético formulado por Beauchamp 
y Childress; incorpora, además, un análisis crítico de las narrativas transhumanistas. 
Se sostiene que el concepto de “mejora” carece de una definición neutral y operati-
va que permita orientar las decisiones irreversibles sobre la línea germinal. La tesis 
central afirma que existe una obligación moral de prevenir enfermedades graves en 
contextos de “misma persona”, pero no un deber general de aplicar biomejoramien-
tos no terapéuticos en situaciones de “mismo número”. En consecuencia, se propone 
una moratoria condicionada para intervenciones embrionarias con fines de mejora, 
sustentada en tres umbrales acumulativos: seguridad y capacidad de corrección razo-
nable; legitimidad deliberativa; y justicia/antieugenesia. En cuanto a lo metodológico, 
se desarrolla un análisis bioético de segundo orden que examina la noción misma 
de “mejora”, evalúa riesgos técnicos y distributivos, y revisa los principales marcos 
regulatorios internacionales. Los resultados señalan la necesidad de distinguir con pre-
cisión entre intervenciones terapéuticas preventivas y mejoramientos no terapéuticos. 
Asimismo, se identifican tres condiciones operativas para clasificar una intervención 
como mejoramiento —ausencia de patología de base, transmisibilidad intergeneracional 
y persistencia de incertidumbre técnica (off-target, reversibilidad, mosaicismo)—; y 
confirman un consenso regulatorio internacional que en la actualidad rechaza el uso 
clínico de la edición germinal heredable, limitándola a la investigación preclínica bajo 
estricta supervisión multinivel. En conclusión, se sostiene que, mientras no existan 
métricas validadas de “mejora”, evidencia robusta y un marco de gobernanza con 
participación pública, transparencia y control independiente, el biomejoramiento ger-
minal debe permanecer excluido de la práctica clínica; cualquier eventual transición 
hacia su aplicación requerirá cumplir los tres umbrales propuestos, a fin de evitar 
sesgos ideológicos, la captura privada del riesgo y la homogeneización genética.
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Abstract
This article critically examines embryonic bioenhancement through a theoretical fra-
mework that combines Parfit’s distinction between “same person” and “different 
number” scenarios with the principles of bioethical principlism as articulated by 
Beauchamp and Childress, while also engaging in a critical analysis of transhumanist 
narratives. It argues that the notion of “enhancement” lacks a neutral and operatio-
nal definition capable of guiding irreversible decisions concerning the germline. The 
central thesis maintains that there is a moral obligation to prevent serious diseases in 
“same person” contexts, but no general duty to pursue non-therapeutic enhancements 
in “different number” scenarios. Accordingly, a conditional moratorium is proposed 
for embryonic interventions aimed at enhancement, grounded in three cumulative 
thresholds: safety and reasonable capacity for correction; deliberative legitimacy, 
and justice/anti-eugenics. Methodologically, it develops a second-order bioethi- 
cal analysis that interrogates the very concept of “enhancement,” evaluates technical 
and distributive risks, and reviews major international regulatory frameworks. The 
results highlight the need to clearly distinguish between preventive therapeutic inter-
ventions and non-therapeutic enhancements; they identify three operative conditions 
for classifying an intervention as enhancement—absence of underlying pathology, 
intergenerational transmissibility, and persistence of technical uncertainty (off-target 
effects, reversibility, mosaicism); and they confirm an emerging international regu-
latory consensus that currently rejects the clinical use of heritable germline editing, 
restricting it to preclinical research under strict multilayered oversight. In conclusion, 
the article contends that, in the absence of validated metrics of “enhancement,” robust 
evidence, and a governance framework with public participation, transparency, and 
independent control, germline bioenhancement must remain outside clinical practice; 
any future transition toward its application would require meeting the three proposed 
thresholds in order to prevent ideological bias, private capture of risk, and genetic 
homogenization.

Keywords: 
bioenhancement, 
germline editing, 
bioethics, 
distributive 
justice, 
governance

Introducción

El desarrollo acelerado de las biotecno-
logías ha generado posibilidades iné- 
ditas para intervenir la genética del 
cuerpo humano en etapa embrionaria, 
en particular mediante técnicas de edi-
ción genética de la línea germinal orien-
tadas a corregir o modificar secuencias 
de adn heredables. En la actualidad, es-
tas técnicas se están aplicando de mane-
ra experimental, al menos en modelos 
animales, con el objetivo de prevenir la 
fenilcetonuria (pku). La pku es una en-
fermedad genética que dificulta la co-

rrecta metabolización del aminoácido 
fenilalanina; cuando esta sustancia se 
acumula en el organismo y actúa como 
una neurotoxina que puede afectar el 
desarrollo del cerebro gravemente. Si 
no se detecta y no se trata de forma 
temprana —en particular mediante una 
dieta estricta, incluso desde el emba-
razo—, esta enfermedad puede causar 
discapacidad intelectual, convulsiones, 
alteraciones conductuales y daños neu-
rológicos permanentes (Burlina et al. 
2013). Brooks et al. (2023) ofrecen 
otro ejemplo de intervención temprana 
en modelos de ratón, independiente de 
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la etapa embrionaria. Los autores em-
plearon un sistema de edición de bases 
químicas en el adn, transportado me-
diante arn mensajero encapsulado en 
nanopartículas lipídicas. Esta estrategia 
permitió corregir con alta precisión la 
mutación patológica en un modelo de 
ratón humanizado para (pku), logrando 
que los niveles de fenilalanina en san-
gre se normalizaran casi por completo 
en menos de 48 horas. Estos resultados 
ilustran el potencial terapéutico preclí-
nico de la edición génica somática, sin 
constituir evidencia de viabilidad ni le-
gitimidad para intervenciones germina-
les humanas.

En una línea similar, Rothganjl et al. 
(2025) confirmaron la viabilidad de estas 
terapias al aplicar un método de edición 
genética de alta precisión (denominado 
edición primaria) en ratones con fenil-
cetonuria severa. Los resultados mos-
traron que el tratamiento, encapsulado 
en nanopartículas, fue capaz de corregir 
el defecto genético con suficiente efica-
cia como para normalizar los niveles de 
fenilalanina en la sangre, situándolos 
por debajo del límite de peligro clínico y 
ofreciendo una nueva alternativa de tra-
tamiento para esta condición.

La legitimidad ética de transferir estos 
conocimientos a intervenciones genéti-
cas, orientadas a prevenir enfermedades 
humanas en etapas tempranas del desa-
rrollo, suele sustentarse en los principios 
de beneficencia y no maleficencia, en la 
medida en que tales intervenciones bus-
can evitar sufrimiento previsible y limi-
taciones funcionales graves asociadas a 
determinadas patologías. En estos su-
puestos, la intervención puede presentar-
se como exigible en lo moral, en cuanto 
que persigue asegurar al futuro indivi-
duo condiciones mínimas para el ejer-
cicio de sus capacidades básicas o para 
procurarle una vida digna de ser vivida.

Ahora bien, cuando se afirma que 
el objetivo es posibilitar una “vida dig-
na de ser vivida”, no se está apelando 
a estándares de rendimiento, éxito so-
cial o “normalidad” estadística. Desde 
una concepción filosófica centrada en la 
identidad personal y el reconocimiento 
moral, la dignidad no depende de pa-
rámetros comparativos de eficiencia o 
productividad, sino del estatus ontoló-
gico y relacional del individuo como su-
jeto de valor intrínseco (Guerra López 
2010). En este marco, la idea de vida 
digna remite a la posibilidad de desa-
rrollar capacidades básicas de agencia, 
interacción social y bienestar básico, sin 
reducir el valor de la persona a su de- 
sempeño cognitivo o físico.

En consecuencia, este concepto no 
excluye condiciones como el síndro- 
me de Down, cuyos portadores pueden 
desarrollar ciclos vitales plenos, con 
integración social efectiva, vínculos 
afectivos significativos y proyectos per- 
sonales valiosos. La categoría aquí em-
pleada se restringe sólo a patologías 
que comprometen de manera grave 
funciones biológicas esenciales o que 
generan sufrimiento severo e inevitable 
en ausencia de intervención, y no a di-
ferencias cognitivas o genéticas compa-
tibles con una vida personal dotada de 
sentido y valor moral.

No obstante, la caracterización de es- 
tas intervenciones reproductivas como 
“terapéuticas” de forma genuina ha 
sido objeto de un debate sostenido en 
la literatura bioética contemporánea. 
Algunos autores han cuestionado que la 
edición génica reproductiva pueda con-
siderarse una forma de tratamiento en 
sentido estricto, en la medida en que no 
cura a un paciente existente, sino que 
condiciona qué individuo llegará a exis-
tir (Rulli 2019; Mills 2020). Desde esta 
perspectiva, hablar de “terapia” incu-
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rriría en una falacia conceptual al tras-
ladar categorías clínicas a decisiones 
reproductivas. Otros autores, en cam-
bio, han defendido que, bajo condicio-
nes específicas, ciertas intervenciones de 
edición del genoma reproductivo pue-
den calificarse como terapéuticas, en lo 
particular cuando evitan la transmisión 
de enfermedades graves y no alteran la 
identidad numérica del individuo resul-
tante (Palacios-González 2021; Schaefer 
2020). El presente trabajo no pretende 
zanjar esta controversia, sino subrayar 
que, aun concediendo la posible legiti-
midad terapéutica de algunas interven-
ciones reproductivas, ello no se extiende 
de manera automática a los casos de bio- 
mejoramiento no terapéutico, donde las 
justificaciones morales y normativas o- 
peran bajo supuestos de una diferencia 
radical.

Patologías como la pku, el síndro-
me de Lesch-Nyhan1 o la enfermedad 
de Tay-Sachs2 se sitúan dentro de este 
ámbito de consenso bioético, cuyo ob-
jetivo es asegurar un bienestar mínimo 
y las capacidades esenciales para una 
vida digna. En estos casos, la interven-
ción se presenta como una obligación 
moral, motivada por el noble propósito 
de brindar a los individuos la posibili-
dad de una vida digna de ser vivida. Así 
también, es importante considerar que 
no todas las intervenciones genéticas 
tienen fines terapéuticos. Amparadas en 
el discurso del “progreso humano”, ha 

1	 El síndrome de Lesch-Nyhan es un trastorno genético recesivo ligado al cromosoma x causado por deficiencia de la enzima hipoxanti-
na-guanina fosforribosiltransferasa (hprt). Se caracteriza por hiperuricemia, disfunción neurológica, distonía, discapacidad intelectual 
y conductas de automutilación; y suele manifestarse en varones desde la infancia (Torres y Puig 2007).

2	 La enfermedad de Tay-Sachs es un trastorno genético hereditario de transmisión autosómica recesiva causado por mutaciones en el 
gen hexa, que provocan deficiencia de la enzima β-hexosaminidasa a. Esto conlleva acumulación de gangliósido gm2 en las neuronas, 
produciendo neurodegeneración progresiva, pérdida de habilidades motoras, convulsiones y, en la forma infantil clásica, muerte pre-
matura (Neudorfer et al. 2005).

3	 Mejorar se refiere, en sentido general, a cualquier cambio percibido como positivo en las capacidades o condiciones de un individuo. 
Mejoramiento designa un proceso deliberado orientado a producir tales cambios.

4	 Biomejoramiento se circunscribe a intervenciones biológicas —en particular genéticas— que buscan optimizar capacidades humanas.

surgido una tendencia distinta orienta-
da a “mejorar”3 la condición humana.

En este texto, el biomejoramien-
to4 no terapéutico (conocido en inglés 
como enhancement) se empleará como 
sinónimo técnico de biomejoramiento, 
salvo que se indique lo contrario. Dicha 
aclaración es esencial para evitar ambi-
güedades y sostener la distinción clave 
entre prevención de patologías y me-
joramiento no terapéutico, entendido 
como la modificación deliberada de las 
capacidades humanas para maximizar 
atributos como la inteligencia, la resis-
tencia física o la predisposición moral, 
sin un objetivo preventivo frente a pa-
tologías específicas. Por ejemplo, el uso 
hipotético de edición genética para au-
mentar la capacidad de memoria de un 
embrión sano se inscribe en esta cate-
goría; no se busca evitar un déficit, sino 
“potenciar” al individuo por encima del 
rango normal o estándar poblacional. 
Estas aproximaciones, de dudosa con-
creción, están vinculadas en gran medi-
da a discursos transhumanistas.

A primera vista, las propuestas de 
biomejoramiento podrían parecer cohe-
rentes con el desarrollo humano, pero 
su seguridad, legitimidad y fundamen-
tación ética distan de estar resueltas. Di-
versas disciplinas —entre ellas la ética, 
la neurociencia y la psicología— han 
formulado objeciones ontológicas, filo-
sóficas y empíricas que cuestionan tan-
to su viabilidad como la solidez de sus 
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fundamentos conceptuales (Madrid y 
Widow 2022). Estas prácticas dan lugar 
a preguntas de orden ético que requie-
ren un análisis sistemático de sus impli-
caciones normativas, en lo particular en 
relación con la dignidad humana, la jus-
ticia distributiva y los límites legítimos 
de la intervención biomédica.

Es pertinente señalar que el análisis 
bioético, al igual que la reflexión filo-
sófica en general, está de manera in-
trínseca vinculado con las expectativas 
sociales y con la experiencia humana en 
comunidad, lo que dificulta establecer 
una separación tajante entre evaluacio-
nes de primer orden5 (sobre la legitimi-
dad de acciones concretas al intervenir 
sobre el embrión) y de segundo orden6 
(sobre los fundamentos conceptuales y 
normativos de tales acciones). Por con-
siguiente, consideramos que la práctica 
bioética oscila de manera inevitable en-
tre ambas dimensiones.

En este contexto, el presente escrito 
propone, como primer paso, un análisis 
ético de segundo orden, con el objetivo 
de evidenciar que en la actualidad no 
existe una base objetiva, verificable y 
consensuada para definir, cuantificar o 
cualificar de manera rigurosa lo que se 
entiende por “mejora” de la condición 
humana. A partir de este diagnóstico 
inicial, se examinan las implicaciones 
bioéticas de las intervenciones sobre 

5	 Las evaluaciones de primer orden se refieren al análisis filosófico o bioético para discernir sobre casos o individuos concretos, por 
ejemplo, editar o no un embrión portador de una mutación letal.

6	 Las evaluaciones de segundo orden, en cambio, examinan los criterios que usamos para juzgar esas acciones: qué entendemos por 
“daño”, “mejora” o “vida digna”. Este artículo se sitúa de forma prioritaria en este segundo nivel, pues cuestiona los fundamentos con-
ceptuales antes de validar aplicaciones concretas”.

7	 En el escenario de misma persona, las intervenciones preventivas son defendibles en lo moral porque evitan un daño concreto a un 
individuo ya determinado.

8	 En los escenarios de “mismo número”, la estructura del problema moral es distinta: no se trata de evitar un daño a un individuo identi-
ficable con anterioridad —pues la decisión misma determina qué individuo llegará a existir, ya sea mediante la selección entre varios 
embriones posibles o a través de decisiones reproductivas alternativas—, sino de justificar los criterios conforme a los cuales se elige 
entre futuros sujetos potenciales. La evaluación ética se desplaza, por tanto, desde la noción de daño individual hacia consideraciones 
de justicia distributiva, riesgo de deriva eugenésica y legitimidad normativa de las preferencias parentales en contextos de identidad 
contingente.

embriones orientadas al supuesto “me-
joramiento humano”. Estas prácticas 
tensionan principios fundamentales de 
la bioética —beneficencia, no maleficen- 
cia, justicia y autonomía— al aplicar-
se sobre cuerpos carentes de agencia 
moral y capacidad de consentimiento. 
Esto plantea dilemas éticos complejos, 
de manera particular si se considera que 
los efectos de estas intervenciones recae-
rán en individuos que, en el momento 
de la decisión, no existen como agentes 
autónomos.

Para abordar estos dilemas, resulta 
por demás relevante la distinción pro-
puesta por Derek Parfit entre decisiones 
de “misma persona”7 y el “mismo nú-
mero”8 desarrollada en Reasons and 
Persons (1984). Parfit sostiene que exis-
ten elecciones reproductivas en las que 
una intervención modifica las condicio-
nes de vida de un individuo que existiría 
de cualquier modo (escenarios de misma 
persona), y otras en las que la decisión 
determina cuál individuo, entre varios 
posibles, llegará a existir (escenarios de 
mismo número). Esta distinción es cen-
tral porque la naturaleza y el alcance de 
las obligaciones morales varían entre 
ambos casos. En los escenarios de mis-
ma persona tiene sentido afirmar que 
una decisión beneficia o perjudica a un 
individuo identificable, ya que la iden-
tidad del sujeto no cambia. En cambio, 

https://doi.org/10.22201/pub.bioeticaunam.2026.3.75
https://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/


Francisco Justiniano Velasco Arellanes     |     La noción de mejoramiento humano...

6

B
io

ét
ic

a 
u

n
a

m
 | 

Pr
o

g
ra

m
a 

U
ni

ve
rs

ita
rio

 d
e 

B
io

ét
ic

a,
 u

n
a

m
 | 

is
sn

: E
n 

tr
ám

ite
 | 

ht
tp

s:
//

d
o

i.o
rg

/1
0.

22
20

1/
p

ub
.b

io
et

ic
au

na
m

.2
02

6.
3.

75

A
rt

íc
ul

o
 o

rig
in

al
 | 

N
úm

. 3
 | 

en
er

o
-ju

ni
o

 2
02

6 
| w

w
w

.re
vi

st
a.

b
io

et
ic

a.
un

am
.m

x 
| L

ic
en

ci
a:

 C
C

 B
Y-

N
C

-N
D

en los escenarios de mismo número no se 
trata de dañar o beneficiar a una persona 
concreta —pues la decisión misma condi-
ciona quién existirá—, por lo que la eva-
luación moral debe apoyarse en criterios 
más amplios como la justicia distributi-
va, la equidad y la razonabilidad interge-
neracional, y no en la atribución directa 
de daño a un individuo determinado.

En el contexto de la edición genética 
reproductiva, esta distinción permite di-
ferenciar los conceptos de intervenciones 
orientadas a prevenir enfermedades en 
un individuo determinado y aquellas que 
buscan optimizar rasgos sin referencia a 
un sujeto con previa identificación. En 
consecuencia, la ausencia de consenti-
miento informado en embriones implica, 
de forma inherente, la imposibilidad de 
que los destinatarios de dichos cambios 
acepten o rechacen las consecuencias 
físicas, psicológicas y sociales de las in-
tervenciones germinales. Este dilema se 
agrava ante el riesgo de que las tecno-
logías de biomejoramiento profundi-
cen las desigualdades sociales, creando 
brechas entre quienes pueden acceder a 
ellas y quienes permanecen excluidos, 
con desafíos significativos para la justi-
cia distributiva y la equidad biológica.

A todo lo anterior se añade la inexis-
tencia de criterios científicos estandari- 
zados y verificables para determinar 
qué constituye una “mejora”; lo que 
deja abiertas decisiones sensibles a per-
cepciones subjetivas, sesgos ideológicos 
o incluso planteamientos eugenésicos, 
con implicaciones que podrían ser irre-
versibles para la diversidad genética, 
la identidad individual y la trayectoria 
evolutiva de la humanidad. En este esce-
nario, el análisis también se enmarca en 
el principialismo bioético (Beauchamp 
y Childress 2019), que articula cuatro 
principios normativos: beneficencia, no 
maleficencia, justicia y autonomía. Las 

intervenciones germinales pueden vulne-
rar derechos fundamentales al no contar 
con consentimiento autónomo, gene- 
rar riesgos no consentidos para personas 
aún no nacidas y poner en riesgo la equi-
dad intergeneracional y la justicia social.

Es importante considerar que la au-
sencia de consentimiento autónomo no 
es exclusiva de las intervenciones ger-
minales que aquí nos preocupa; en la 
práctica biomédica existen numerosos 
casos —como las urgencias médicas o 
determinados tratamientos psiquiátri-
cos— en los que se actúa de manera le-
gítima sin consentimiento expreso. Sin 
embargo, estos casos se distinguen por-
que involucran a individuos ya exis- 
tentes, identificables y portadores de 
una trayectoria vital, cuyos intereses 
pueden reconstruirse a partir de deci-
siones previas, voluntades anticipadas 
o, en su defecto, mediante la represen-
tación de familiares o tutores legales, 
bajo los principios del libre desarro-
llo de la personalidad o en alusión a 
su pleno desarrollo. En contraste, en 
las intervenciones genéticas germinales, 
en especial en los escenarios de “mis-
mo número”, la decisión no afecta a 
un individuo antes determinado, sino 
que contribuye a definir qué individuo 
llegará a existir; lo que impide atri-
buir intereses previos identificables o 
ejercer una representación sustitutiva 
en sentido estricto. Esta asimetría on-
tológica y moral vuelve problemático 
trasladar, sin más, los modelos de justi-
ficación empleados en contextos como 
la urgencia médica o la psiquiatría al 
ámbito de la edición germinal con fines 
reproductivos.

Si bien la tesis aquí defendida guarda 
relación con la noción de beneficencia 
procreativa propuesta por Savulescu 
(2001), se distancia de ella respecto a 
un punto central; en este texto no se 
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sostiene un deber general de seleccio-
nar o producir el “mejor” hijo posible, 
sino sólo una obligación circunscrita a 
la prevención de enfermedades graves 
en escenarios de “misma persona”. A 
diferencia de la propuesta de Savules-
cu, la postura aquí presentada rechaza 
que el incremento de capacidades por 
encima de umbrales de salud y fun-
cionalidad básica constituya un deber 
moral general, en especial en un con-
texto caracterizado por incertidumbre 
científica, elección de un individuo en-
tre varios posibles (mismo número), 
indeterminación conceptual y ausencia 
de consenso normativo vinculante.

Por ello, el debate sobre el biomejo-
ramiento no debe abordarse sólo desde 
una perspectiva tecnocrática o utilita-
rista,9 entendida como aquella que re-
duce la evaluación ética a criterios de 
eficiencia técnica, maximización de bene- 
ficios agregados o cálculo de consecuen-
cias, sin atender de manera suficiente 
a consideraciones de dignidad, justicia, 
consentimiento y equidad intergenera- 
cional. Así pues, se requiere una re-
flexión bioética crítica, informada y 
contextualizada, que reconozca los lí- 
mites epistemológicos y las incertidum-
bres ético-sociales inherentes a toda 
intervención sobre la naturaleza huma-
na. Ante estas tensiones, se hace nece-
sario establecer una postura normativa 
que distinga entre intervenciones exigi-
bles desde la moral y aquellas cuyo fun-
damento ético permanece en disputa.

Tesis

La prevención de enfermedades graves 
—aquellas que comprometen funciones 

9	 La “perspectiva tecnocrática” o “utilitarista” se refiere a enfoques que privilegian la eficiencia técnica, la optimización de resultados o 
el balance costo-beneficio como criterios predominantes de evaluación moral, relegando dimensiones normativas como la dignidad 
humana, la justicia distributiva y la legitimidad deliberativa.

biológicas esenciales, producen sufri-
miento severo y previsible, reducen la 
expectativa de vida o calidad de vida, 
carecen de alternativas terapéuticas ra-
zonables— mediante intervenciones en 
la etapa embrionaria puede constituir 
una obligación moral cuando tales in-
tervenciones pueden beneficiar al mismo 
individuo que existiría sin ellas, es decir, 
en contextos de elecciones de “misma 
persona”. Sin embargo, no puede soste-
nerse una obligación general de aplicar 
biomejoramientos no terapéuticos des-
tinados a incrementar capacidades más 
allá de los umbrales de salud y funcio-
nalidad básica. En escenarios de “mis-
mo número”, donde cada alternativa 
da lugar a la existencia de un individuo 
distinto, la responsabilidad moral se ate-
núa y la decisión debe guiarse por prin-
cipios de justicia distributiva, equidad y 
precaución. Asimismo, si el individuo re-
sultante experimentase, en el transcurso 
de su vida, malestar o rechazo hacia las 
modificaciones recibidas, quienes hayan 
tomado la decisión inicial deberían asu-
mir la responsabilidad de proveer apoyo, 
mecanismos de reparación y, en la medi-
da de lo posible, seguridad y capacidad 
de corrección razonable. En todos los 
casos, la legitimidad de estas decisiones 
debe estar anclada en procesos delibe-
rativos democráticos y en un marco de 
gobernanza ética robusta que garantice 
transparencia, rendición de cuentas y sal-
vaguarda de los derechos fundamentales 
de los individuos intervenidos.

En el presente artículo esta tesis se 
desarrolla mediante un análisis bioético 
que integra literatura especializada y la 
evaluación crítica de marcos normati-
vos, con el propósito de examinar su co-
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herencia interna, su viabilidad práctica 
y sus implicaciones para la gobernanza 
futura de las biotecnologías emergentes.

Sobre lo humano bajo un 
enfoque transhumanista

El debate contemporáneo sobre el bio-
mejoramiento no puede entenderse sin 
que lo situemos dentro de un marco más 
amplio: el transhumanismo. Este movi-
miento cultural y filosófico sostiene que 
las limitaciones biológicas actuales de la 
especie humana pueden —y deben— ser 
superadas mediante el desarrollo y apli-
cación de tecnologías avanzadas. Den-
tro de este paraguas ideológico coexiste 
un conjunto heterogéneo de agendas tec- 
noideológicas que, aunque comparten 
la aspiración de trascender la condición 
humana, presentan diferencias sustan-
ciales en sus métodos, alcances y funda-
mentos ontológicos (Diéguez 2017).

Algunas corrientes, como la de Ray 
Kurzweil (2005), proyectan la conver-
gencia de biotecnología, nanotecno-
logía e inteligencia artificial hacia un 
escenario de “singularidad tecnológi-
ca”, en el que las capacidades humanas 
se integren de forma irreversible con 
sistemas computacionales avanzados. 
Otras, como la propuesta cosmoló-
gica de Frank Tipler (1994) en torno 
al “Punto Omega”, especulan con la 
perpetuación de la conciencia humana 
mediante simulaciones computaciona-
les a escala universal. Existen también 
posturas tecnocientíficas que se centran 
en la ingeniería genética, la neurotec-
nología o la cibernética como medios 
para modificar, ampliar o incluso sus-
tituir funciones biológicas humanas. 
Sus objetivos abarcan desde la mejora 
cognitiva y la resistencia física hasta la 
supresión del sufrimiento o el control 
de la mortalidad (More 2013; Bostrom 

2005). Pese a la diversidad de proyectos 
para trascender la condición humana, 
todas estas propuestas comparten un 
rasgo común, el uso instrumental de la 
tecnología como vía para redefinir o re-
construir lo humano.

En este amplio espectro, la agenda 
específica del biomejoramiento —enten-
dida como la intervención directa sobre 
características biológicas para optimizar 
funciones físicas, cognitivas o emociona-
les— ha cobrado especial protagonismo 
en los debates bioéticos contemporá-
neos. Sus defensores la presentan como 
un camino hacia la emancipación de en-
fermedades, limitaciones físicas e incluso 
de la muerte. No obstante, tal visión no 
es neutral ni está exenta de riesgos: sus 
prácticas pueden generar consecuencias 
biológicas y sociales inciertas o inclu-
so contraproducentes, contraviniendo 
su objetivo declarado de “mejorar” la 
humanidad. Este punto es fundamental 
para responder a la parte de la tesis en la 
cual indicamos que la noción de “mejo-
ra” no cuenta con una definición objeti-
va y consensuada, lo que la convierte en 
un concepto vulnerable a interpretacio-
nes ideológicas y sesgadas.

Pretender la imposición de un ca-
tálogo cerrado de rasgos “deseables” 
implica ignorar que el fenotipo huma-
no es dinámico, fruto de la interacción 
constante entre genotipo y entorno. Así, 
cualquier intento ideológico de fijar qué 
rasgos deberían prevalecer como “me-
jora” de lo humano enfrenta un límite 
epistémico fundamental: hoy en día no 
estamos en posición de determinar, con 
bases científicas suficientes, qué for-
mas de diversidad biológica o cultural 
pueden considerarse prescindibles sin 
introducir riesgos significativos. En un 
contexto de conocimiento incompleto 
sobre la función, interacción y relevan-
cia futura de dicha diversidad, la impo-
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sición de criterios normativos de mejora 
conlleva el peligro de homogeneizar de 
manera irreversible características cuya 
eliminación no puede justificarse de for-
ma racional.

Por ello, examinar el biomejoramien-
to en el contexto del transhumanismo 
implica reconocer que, más allá de la 
viabilidad técnica, lo que está en juego 
es la redefinición del propio concepto de 
lo humano. Este proceso de redefinición 
no puede quedar de manera exclusiva 
en manos de agendas tecnocientíficas o 
intereses corporativos, sino que requie-
re marcos deliberativos democráticos y 
una gobernanza ética capaz de anticipar 
y gestionar los riesgos de exclusión, de- 
sigualdad y erosión de la diversidad. Por 
ello, tener como referencia qué implica 
lo humano, es fundamental.

Sobre lo humano

Este examen requiere, en primer lugar, 
clarificar qué entendemos por “lo hu-
mano” desde una perspectiva que no 
dependa en exclusiva de narrativas 
tecnocientíficas o aspiraciones de redi-
seño, como se propone desde el trans-
humanismo, tal como lo señalamos 
con anterioridad. La pregunta “¿qué es 
un humano?” y, de forma más precisa, 
“¿qué hace a los seres humanos ser hu-
manos?” (Annas 2002) ha acompañado 
a la filosofía, a la ciencia y a la ética desde 
la Antigüedad, oscilando entre definicio-
nes metafísicas, teológicas y biológicas. 
Desde el pensamiento presocrático, con 
figuras como Tales de Mileto, se advier-
te una aspiración a exaltar la condición 
humana mediante el cultivo del alma, la 
armonía del cuerpo o la comprensión 
del orden cósmico. Aunque pensadores 
como Pitágoras, Heráclito o Demócrito 
no formularon propuestas de mejora-
miento biológico en su concepción de lo 

humano, sí defendieron la idea de que el 
ser humano puede y debe transformarse 
hacia un estado ideal de sabiduría, equi-
librio o felicidad.

Este ideal de perfeccionamiento rea-
pareció con fuerza en el Renacimiento, 
simbolizado por el Hombre de Vitruvio 
de Leonardo da Vinci (ca. 1490), repre-
sentación icónica de un cuerpo humano 
regido por proporciones armónicas, ra-
cionalidad y perfección universal. Esta 
figura ha sido interpretada como la cul-
minación del humanismo renacentista: 
la imagen de un ser integrado al cos-
mos, susceptible de perfeccionamiento 
mediante el conocimiento.

En la actualidad, este impulso por 
trascender los límites humanos ha sido 
resignificado, como ya hemos comenta-
do, por las corrientes transhumanistas, 
que trasladan dicho anhelo al ámbito de 
la intervención tecnológica sobre la evo-
lución humana. Es conveniente precisar 
que el debate sobre edición germinal y 
biomejoramiento cuenta con una litera-
tura académica amplia y bastante sóli-
da, tanto en bioética como en filosofía 
moral y teoría política. Es el caso de au- 
tores como Agar (2012), quien desde 
una perspectiva de eugenesia liberal ins-
pirada en el liberalismo político rawlsia-
no, ha desarrollado marcos normativos 
sofisticados para evaluar la legitimidad 
de intervenciones genéticas sin recaer en 
modelos autoritarios o perfeccionistas. 
Sin embargo, la preocupación aquí no 
radica, por tanto, en una supuesta au-
sencia de trabajo especializado, sino en 
el riesgo de que el discurso de la “me-
jora” sea apropiado por marcos ideo-
lógicos o tecnopolíticos que operan al 
margen de los estándares deliberativos, 
epistémicos y normativos propios del 
análisis bioético. En tales contextos de 
tecnificación o utilitarismo, la noción 
de mejora puede utilizarse para justificar 
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proyectos selectivos o excluyentes que 
no han sido sometidos a una evaluación 
científica y ética de suficiente robustez 
(Cooper 2008; Fukuyama 2002; Sandel 
2007).

Por lo tanto, para un análisis crítico 
de esta aspiración es necesario precisar 
el referente biológico de lo humano, 
consideramos que éste se puede articu- 
lar desde el análisis filosófico mate-
rialista y naturalista de Jesús Mosterín 
(2006). Desde su perspectiva, lo humano 
no se define por una supuesta esencia 
metafísica ni por atributos culturales, 
sino por su base genética: la naturale-
za humana está inscrita en el genoma 
de nuestra especie, codificada en la in-
formación heredada de manera evolu-
tiva y presente en todos los individuos 
humanos contemporáneos. Desde esta 
distinción naturalista y materialista por 
excelencia, es posible identificar y dis-
tinguir que la naturaleza humana es el 
conjunto de características biológicas 
heredadas, objetivas y compartidas por 
todos los miembros de Homo sapiens, 
de las connotaciones culturales o ideo-
lógicas de lo humano, variables a lo lar-
go de la historia y moldeadas por juicios 
de valor o sesgos de poder.

Esta base genética común permi-
te concebir a la humanidad como una 
unidad integral, caracterizada por su 
diversidad fenotípica —variaciones en 
apariencia, lengua o costumbres— pero 
sustentada en un fondo genético com-
partido. En consecuencia, todos los 
seres humanos, sin distinción de etni-
cidad, cultura u origen geográfico, po-
seen material genético intercambiable y 
capacidades reproductivas equivalentes, 
lo que garantiza la viabilidad biológica 
de la especie. Este rasgo nos distingue de 
los cruces entre especies diferentes, don-
de suelen existir barreras reproductivas o 
infertilidad. Así, desde un enfoque bioló-

gico, los seres humanos constituimos una 
única especie definida por la continuidad 
genética y la posibilidad de reproducción 
viable en toda la población.

Comprender lo humano desde su 
base biológica —como una única espe-
cie con continuidad genética común y 
diversidad fenotípica adaptativa— im-
plica que cualquier propuesta de “me-
jora” debe evaluarse bajo parámetros 
científicos verificables, y no desde cons-
tructos ideológicos o aspiraciones tecno-
científicas carentes de sustento empírico. 
El riesgo de obviar esta premisa es que 
el biomejoramiento en etapa embriona-
ria, en lugar de atender necesidades legí-
timas de salud o bienestar, se convierta 
en un mecanismo para imponer criterios 
arbitrarios de perfección física, cogni-
tiva o emocional, anclados en contex-
tos culturales particulares y relaciones 
de poder desiguales. La problemática 
ética no sólo radica en la viabilidad técni-
ca de intervenir el genoma embrionario, 
sino en determinar quién define qué es 
una “mejora” de la condición humana, 
cómo se cuantifica o cualifica, con qué 
justificación, y bajo qué salvaguardas se 
evitaría que tales intervenciones deriven 
en exclusión, homogeneización genética 
o vulneración de la diversidad que sus-
tenta nuestra viabilidad como especie.

El riesgo de eugenesia —entendida 
como la aplicación sistemática de cri-
terios selectivos para “mejorar” a la 
población humana según estándares bio-
lógicos o sociales predefinidos— cons-
tituye un punto central en la discusión 
bioética sobre el biomejoramiento. Aun-
que a lo largo de la historia ha sido aso-
ciada con programas coercitivos del siglo 
xx, la eugenesia contemporánea adopta 
formas más sutiles, mediadas por la dis-
ponibilidad desigual de biotecnologías y 
la influencia de valores culturales o eco-
nómicos en la definición de lo “mejor”.
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En el ámbito de la edición germinal, 
la Organización Mundial de la Salud 
(oms) (2021) ha advertido que el uso 
no regulado de herramientas como 
crispr-Cas910 podría favorecer prácti- 
cas eugenésicas, en especial cuando la 
intervención no persigue fines terapéu-
ticos, sino la selección o introducción 
de rasgos considerados deseables de 
manera arbitraria. Dicha reflexión so-
bre inteligencia artificial y genómica 
subraya que, sin marcos normativos 
internacionales vinculantes, la presión 
del mercado y la competencia tecnoló-
gica entre países pueden desplazar el 
debate ético hacia una lógica de “op-
timización” poblacional, con riesgos 
para la diversidad genética y cultural.

El International Bioethics Commit-
tee (ibc) de la unesco, en su informe de 
2015 sobre el genoma humano y los 
derechos humanos, expresó seria pre-
ocupación por las implicaciones de la 
edición germinal; en particular por su 
carácter heredable y por el riesgo de 
comprometer la variabilidad genética 
humana. El documento subraya que ta-
les intervenciones deben estar sometidas 
a una estricta gobernanza y supervisión 
internacional, ya que podrían abrir la 
puerta a formas de discriminación o 
reduccionismo genético contrarias a la 
dignidad humana. A partir de esta ad-
vertencia, se ha señalado que las mejo-
ras no terapéuticas, si se concentran en 
sectores con alto poder adquisitivo, po-
drían desembocar en una suerte de “es-
tratificación genética”, donde grupos 
privilegiados acumulen ventajas bioló- 
gicas transmisibles a sus descendientes, 
intensificando desigualdades preexis-
tentes. Un ejemplo hipotético es la in-

10	 crispr-Cas9: técnica de edición genética que corta y modifica secuencias específicas de adn, útil para corregir mutaciones, eliminar 
genes dañinos o insertar material genético con fines terapéuticos, con aplicaciones destacadas en medicina regenerativa y terapias 
antienvejecimiento (Latorre et al. 2024).

serción de variantes asociadas a mayor 
capacidad cognitiva o resistencia física 
que —aunque en la actualidad no ase-
guren los resultados prometidos— po-
drían llegar a comercializarse como 
bienes de lujo biomédico o incluso 
como recurso competitivo en proyectos 
de “juegos mejorados”, semejantes a 
los promovidos de manera reciente en 
el debate público por Donald Trump Jr. 
(Associated Press 2025).

Este escenario se vincula con lo que 
diversos autores han descrito como “eu- 
genesia de mercado”, entendida como 
un modelo en el que las decisiones 
reproductivas se ven influidas por la 
oferta tecnológica y por narrativas 
culturales centradas en el éxito y en 
el rendimiento, sin que medie alguna 
coerción estatal (Nitto 2025; Parra 
Sáez 2018; Bergel 2018). En este mar-
co, la agencia individual se entrelaza con 
dinámicas de mercado que favorecen la 
adopción de intervenciones genéticas no 
terapéuticas, configurando un patrón de 
selección de rasgos que responde más a 
lógicas de consumo que a necesidades 
de salud pública. El riesgo no se limita 
a los potenciales efectos biológicos de 
tales intervenciones, sino que se extien-
de a la erosión del principio de justicia 
distributiva y a la homogeneización de 
características humanas, con la conse-
cuente pérdida de resiliencia poblacio-
nal frente a cambios ambientales o la 
aparición de patógenos emergentes.

En síntesis, la eugenesia contempo-
ránea no requiere un aparato político 
centralizado; puede prosperar bajo el 
nicho de tecnoideologías como el trans-
humanismo, regímenes neoliberales y 
sistemas de salud desregulados, donde 
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las preferencias de consumo y la compe-
tencia tecnológica operan como moto-
res de selección genética. De ahí que el 
debate bioético insista en establecer lí-
mites claros, garantizar la participación 
social en la definición de estándares y 
preservar la diversidad genética como 
bien común de la humanidad.

De este modo, el examen crítico de 
las narrativas transhumanistas y la de-
limitación biológica-naturalista de lo 
humano permiten establecer un marco 
conceptual menos vulnerable a distor-
siones ideológicas. Este marco deja cla-
ro que cualquier intervención germinal 
debe evaluarse no sólo por su factibili-
dad técnica, sino también por criterios 
científicos verificables y por un compro-
miso ético con la autonomía, la justicia 
y la diversidad humana. Así, la tesis cen-
tral de este trabajo —que distingue entre 
la obligación moral de prevenir enfer-
medades graves en escenarios de “mis-
ma persona” y la ausencia de un deber 
general de aplicar biomejoramientos no 
terapéuticos en escenarios de “mismo 
número”— se presenta como conse-
cuencia lógica del análisis precedente. 
Con este fundamento, la discusión fi-
nal examina las implicaciones éticas y 
normativas de aceptar o rechazar estas 
intervenciones en el marco de la gober-
nanza futura de las biotecnologías.

Resultados del análisis

El biomejoramiento embrionario pue-
de definirse como la modificación de-
liberada de rasgos no patológicos en 
embriones humanos, con efectos he-
redables; dirigida a optimizar capa-
cidades cognitivas, físicas, afectivas o 
estéticas. Esta caracterización permite 
distinguirlo de las intervenciones tera-

11	 Off-target se refiere a las modificaciones genéticas no deseadas que ocurren en secuencias distintas de la región objetivo durante 
la edición génica. En el biomejoramiento, estos efectos representan un riesgo técnico y bioético, ya que pueden generar mutaciones 
imprevistas con consecuencias fenotípicas o de seguridad difíciles de predecir (Zhang et al. 2015).

péuticas orientadas a prevenir o tratar 
enfermedades, distinción discutida con 
amplitud en la literatura bioética con-
temporánea (Beauchamp y Childress 
2019; Agar 2012).

Desde una perspectiva distinta, 
aunque relevante para evaluar sus 
implicaciones morales, Parfit (1984) 
no aborda la edición genética germi-
nal —inexistente en su momento—, 
su distinción entre escenarios de “mis-
ma persona” y de “mismo número” 
proporciona una herramienta concep-
tual útil para analizar decisiones re-
productivas con efectos genéticos. De 
manera particular, Parfit analiza cómo 
decisiones reproductivas pueden afec-
tar la identidad de las personas futu-
ras, cuestión central para comprender y 
discernir las implicaciones en las pro-
puestas de biomejoramiento. Así tam-
bién, la propuesta de Beauchamp y 
Childress (2019) no tratan de forma 
específica el biomejoramiento germinal, 
pero sus principios permiten evaluar su 
legitimidad normativa.

Tal delimitación bioética en las pro-
puestas de biomejoramiento exige, para 
evitar ambigüedades, asumir tres con-
diciones operativas integradas en un 
mismo marco: primero, la ausencia de 
patología de base, de modo que la inter-
vención no responda a un diagnóstico 
clínico de enfermedad hereditaria; se-
gundo, la persistencia y transmisibilidad 
intergeneracional de la modificación, 
con estabilidad suficiente a lo largo del 
tiempo; y tercero, la pervivencia de in-
certidumbre técnica en materia de efica-
cia, reversibilidad y riesgos off-target,11 
toda vez que no existe evidencia conclu-
yente que los descarte.

Este horizonte de indeterminación 
explica la posición restrictiva del mar-
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co internacional reciente expresada en 
la “Tercera Cumbre Internacional sobre 
Edición del Genoma Humano”, en la 
que el comité organizador —integrado 
por The Royal Society, Academy of Me-
dical Sciences del Reino Unido; la Na-
tional Academy of Sciences y National 
Academy of Medicine de Estados Uni-
dos, y la unesco en conjunto con The 
World Academy of Sciences— concluyó 
en 2023 que la edición heredable “es 
inaceptable por ahora” debido a los 
riesgos técnicos y al déficit de legitimi-
dad social (The Royal Society 2023). 
En paralelo, la International Society 
for Stem Cell Research (isscr) (Lovell- 
Badge et al. 2021) estableció en sus 
“isscr Guidelines for Stem Cell Re-
search and Clinical Translation” que 
la edición germinal con fines repro-
ductivos se clasifica como categoría 3a 
—no permitida en la clínica—, aun-
que admite su investigación preclínica 
bajo condiciones estrictas. Por su par-
te, la unesco, a través del Comité In-
ternacional de Bioética (ibc), así como 
la oms, han coincidido en la necesidad 
de arquitecturas sólidas de gobernanza, 
registros públicos y mecanismos de su-
pervisión multinivel antes de cualquier 
posible traslación clínica (unesco, ibc 
2015; oms 2021).

A diferencia de la prevención de en-
fermedades graves, cuya legitimidad 
puede anclarse en los principios de be-
neficencia y no maleficencia (Buchanan 
et al. 2000; Brock 2002; Velasco 2025), 
el biomejoramiento embrionario en-
frenta una carga de justificación más 
exigente, articulada en tres umbrales 
que operan de forma acumulativa. En 
términos de seguridad y reversibilidad, 
persisten riesgos de mosaicismo, mu-
taciones no previstas y la falta de pro-
tocolos clínicos seguros en humanos, 
lo que impide satisfacer el estándar de 

prudencia biomédica (The Royal So-
ciety 2023). En el plano de la legitimi-
dad deliberativa, la toma de decisiones 
debería derivar de procesos de debate 
público amplios y trazables, con evalua-
ción de impactos intergeneracionales 
y mecanismos claros de rendición de 
cuentas, evitando que preferencias pri-
vadas se consoliden como políticas co-
lectivas sin escrutinio (Martani 2024). 
Por último, en el eje de justicia y an-
tieugenesia, el peligro de desigualdad 
en el acceso y de reactivación de crite-
rios discriminatorios obliga a asegurar 
equidad, inclusión y supervisión efecti-
va, tal como subrayan la oms (2021) y 
la isscr (2021).

En este contexto, los argumentos fa-
vorables suelen invocar la autonomía 
parental y la coherencia con proyectos 
de vida, tal como se ha respaldado por 
la Nuffield Council on Bioethics (Dra-
biak 2020): que la edición embrionaria 
podría ser permisible si respeta el bien-
estar del futuro hijo y la justicia social; 
sin embargo, críticas recientes señalan 
que esa postura sobrevalora derechos 
parentales en un escenario en el cual 
se carece de evidencia científica sobre 
beneficios y riesgos (Drabiak 2020; 
Gyngell 2019). También se alega una 
posible reducción de cargas sociales 
—por ejemplo, a través de supuestos 
moral bioenhancements—, pero ha-
llazgos empíricos muestran que tales 
intervenciones pueden erosionar la per- 
cepción de mérito de las acciones resul- 
tantes y generar efectos sociales adversos 
difíciles de anticipar (Lucas et al. 2024). 
Incluso concediendo beneficios poten-
ciales, la evidencia clínica disponible 
no permite demostrar, con suficiencia, 
seguridad, eficacia y justicia distributi-
va; en el estado actual del conocimien-
to, los riesgos éticos y sociales rebasan 
cualquier previsión posible.
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Existen, además, contraargumentos 
estructurales que refuerzan una posi-
ción prudencial y constituyen el núcleo 
de la objeción ética. El primero es el del 
consentimiento imposible en interven-
ciones embrionarias. Es cierto que en 
la práctica clínica existen situaciones, 
como ocurre en pacientes en coma o 
en urgencias, en las que se actúa sin 
consentimiento expreso. Sin embargo, 
en esos casos se trata de individuos ya 
existentes, portadores de identidad jurí-
dica y trayectoria vital, cuyos intereses 
pueden reconstruirse mediante volunta-
des anticipadas, representación familiar 
o el estándar del mejor interés clínico. 
En contraste, en las intervenciones ger-
minales, en especial en escenarios de 
“mismo número” descritos por Parfit 
(1984), no existe un sujeto antes indivi-
duado cuyos intereses puedan ser repre-
sentados o reconstruidos. La decisión 
no versa sobre cómo tratar a alguien 
ya existente, sino sobre qué individuo 
llegará a existir y bajo qué condiciones 
irreversibles. Esta asimetría ontológica 
impide trasladar sin más los esquemas 
clásicos de consentimiento informado 
o representación sustitutiva al ámbito 
de decisiones reproductivas con efectos 
germinales.

El segundo es la indeterminación de 
la propia noción de “mejora”: sin mé-
tricas estandarizadas, validadas y jus-
tificadas según el contexto, el término 
funciona más como constructo ideoló-
gico que como categoría científica ope-
rativa, lo que contamina la evaluación 
de fines y medios (Almeida y Ranisch, 
2022). El tercero remite a las trayecto-
rias eugenésicas: la regulación compa-
rada evidencia que la mayoría de las 
jurisdicciones mantienen moratorias o 
prohibiciones expresas —baste recor-
dar el Convenio de Oviedo en Europa 
(Consejo de Europa 1997)— con el fin 

expreso de prevenir derivas excluyen-
tes o estratificaciones biológicas (Lyu y 
Spero, 2024).

A la luz de todo lo anterior, cual-
quier intento de gobernanza responsa-
ble de las biotecnologías debería partir 
de una moratoria condicionada que 
sólo reconsidere la aplicación clínica 
heredable cuando se satisfagan están-
dares estrictos y verificables de segu- 
ridad y eficacia, junto con un consenso 
social informado y revisable. Debería, 
asimismo, institucionalizar procesos 
deliberativos inclusivos, transparen-
tes y auditados de manera periódica 
(Martani 2024; oms 2021), y establecer 
salvaguardas materiales contra la in-
equidad que impidan la consolidación 
de una “biología de élite”, garantizan-
do acceso justo y mecanismos de co-
rrección de brechas (Lee y Sawai 2024; 
Subica et al. 2023). En suma, mientras 
persista la incertidumbre científica y 
el déficit de legitimidad, el biomejora-
miento embrionario debe permanecer 
fuera del ámbito clínico reproductivo 
y circunscribirse —con reglas claras, 
registros públicos y control indepen-
diente— a la investigación preclínica, 
al tiempo que se desarrollan métricas 
rigurosas de evaluación de “mejora” y 
se diseñan, ex ante, marcos distributi-
vos capaces de neutralizar asimetrías y 
evitar derivas eugenésicas.

Sintetizando la información anterior, 
el análisis ético y jurídico de los exper-
tos converge en una tesis clara: que en 
el estado actual de la ciencia y de la re-
gulación, la intervención embrionaria 
con fines de biomejoramiento no satis-
face los umbrales mínimos de seguri-
dad, legitimidad deliberativa y justicia 
distributiva, por lo que no existe una 
obligación moral general de implemen-
tarla; cualquier eventual modificación 
de esta postura requeriría, como con-
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dición necesaria y no sólo retórica, evi-
dencia técnica sólida y reproducible, un 
auténtico proceso deliberativo e inclusi-
vo con trazabilidad intergeneracional y 
mecanismos de rendición de cuentas, así 
como salvaguardas materiales contra la 
desigualdad y las derivas eugenésicas.

Este punto de partida se robustece 
si se enmarca en los escenarios concep-
tuales de Parfit (1987): en los casos de 
“mismo individuo” —aquellos en los 
que la intervención no altera la identi-
dad numérica del futuro sujeto y pre-
viene un daño grave previsible, como 
podría ocurrir con la fenilcetonuria— el 
principio de beneficencia respalda no 
sólo la permisibilidad sino, en circuns-
tancias acotadas, la exigibilidad moral 
de la intervención. En cambio, los es-
cenarios de “mismo número” —donde 
la decisión técnica o la selección em-
brionaria determinan la existencia de 
un individuo distinto— desplazan el eje 
normativo desde la prevención de daños 
a la justicia social, la equidad y la no 
discriminación, interrogando si las pre-
ferencias parentales o sociales que ani-
man el mejoramiento son compatibles 
con principios universales de justicia 
y con un reparto razonable de riesgos y 
beneficios entre generaciones.

En este segundo tipo de escenarios, el 
principio de diferencia de Rawls (1999), 
reinterpretado para el ámbito biotecno-
lógico, exige que cualquier desigualdad 
resultante sea justificable en términos de 
beneficio para los menos aventajados. 
Lejos de cumplir ese estándar, el biome-
joramiento no terapéutico tiende, según 
han advertido Buchanan et al. (2000), a 
amplificar brechas estructurales en ca-
pacidades y oportunidades si no existe 
un régimen de acceso equitativo y de 

12	 Dado que las modificaciones en la línea germinal son heredables y, en el estado actual de la ciencia, no pueden revertirse de manera 
segura una vez transmitidas (oms 2021; National Academy of Medicine 2020), el estándar de “reversibilidad” debe entenderse como 
exigencia de máxima seguridad y trazabilidad, más que como reversión literal del cambio genético.

control público efectivo. La evaluación 
crítica de argumentos favorables —au-
tonomía parental, proyectos de vida, o 
supuestos beneficios colectivos del mo-
ral bioenhancement— confirma la in-
suficiencia de la evidencia clínica para 
demostrar seguridad, eficacia y justicia 
distributiva, y subraya riesgos sociales 
añadidos, como la erosión de la percep-
ción de mérito (Lucas et al. 2024).

En coherencia con lo anterior, los mar-
cos internacionales de referencia —oms 
2021; isscr 2021 y Drabiak 2018—, 
derivados de la Tercera Cumbre Inter-
nacional sobre Edición del Genoma, no 
avalan las intervenciones en embriones 
con uso clínico generalizado de la edi-
ción heredable. Si bien, estos marcos re- 
gulatorios pueden diferir en matices 
relativos a la permisibilidad condicio-
nal y a la prioridad de la investigación 
preclínica, convergen en exigir supervi-
sión multinivel, transparencia y justicia 
social como condiciones de posibilidad.

Así pues, la propuesta de este trabajo 
se alinea con ese consenso y lo refuer-
za al formular, de manera explícita, 
criterios de exigibilidad moral y una 
moratoria sujeta a tres umbrales acu-
mulativos:12 seguridad y capacidad de 
corrección razonable (oms 2021; The 
Royal Society 2023; National Academy 
of Medicine 2020; Zhang 2015); legi-
timidad deliberativa (Martani 2024; 
oms 2021; unesco 2015; isscr 2021) y 
justicia/antieugenesia (Rawls 1999; Bu-
chanan 2000; Sandel 2007; oms 2021). 
Dichos umbrales operan como barreras 
de contención frente a la ambigüedad 
conceptual y el potencial riesgo de las 
intervenciones embrionarias con fines 
corporativos. De este modo, la ruta 
responsable para cualquier transición 
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futura hacia la clínica pasa por conso-
lidar métricas rigurosas de “mejora”; 
fortalecer dispositivos de participación 
pública con control independiente; y 
garantizar salvaguardas distributivas 
capaces de neutralizar asimetrías es-
tructurales corporativas o de poder; de 
modo que el progreso técnico, si llega, 
no se traduzca en un diseño biológico 
de élite sino en beneficios justificables y 
verificables en el ámbito social.

Conclusión

El tópico del biomejoramiento en etapa 
embrionaria no puede abordarse como 
un caso sólo de aplicación de biotecno-
logía en términos técnicos estrictos, ni 
reducirse a un cálculo costo-beneficio 
propio de la bioeconomía o de progra-
mas ideológicos. Su núcleo problemá-
tico está en la ambigüedad estructural 
del concepto de “mejora” cuando se 
aplica a intervenciones biológicas o ge-
néticas sobre la línea germinal y en las 
implicaciones ontológicas de pretender 
fijar, por vía tecnológica, rasgos que se 
transmitirán de manera intergeneracio-
nal. Mientras carezcamos de criterios 
científicos estandarizados, validados y 
comparables para determinar qué cuen-
ta como “mejorar”, la toma de deci-
siones queda expuesta a preferencias 
culturales, sesgos ideológicos o incenti-
vos económicos, con el consiguiente ries-
go de reintroducir lógicas eugenésicas 
bajo retóricas de “progreso” o “inno-
vación” (Bostrom 2005; Sandel 2007).

Las posibilidades de las incursiones 
ideológicas, con lógicas eugenésicas se 
agrava al examinar el horizonte trans-
humanista: aunque sus corrientes difie-
ren en métodos y fines, comparten la 
premisa de que la tecnología es un ins-
trumento legítimo para redefinir lo hu-
mano; sin embargo, al trasladarse esa 

aspiración a la línea germinal, se pro-
duce una tensión frontal con los prin-
cipios bioéticos. La autonomía resulta 
impracticable por la imposibilidad de 
consentimiento del no nacido; la justi-
cia se ve comprometida en escenarios 
de acceso desigual y de posible estrati-
ficación biológica; y beneficencia y no 
maleficencia quedan en suspenso ante 
incertidumbres persistentes sobre efica-
cia, reversibilidad y efectos a largo pla-
zo, tanto en la salud individual como 
en la diversidad genética de la especie 
(Beauchamp y Childress 2019).

Sobre esta base, las intervenciones 
germinales no terapéuticas no son equi-
parables en lo moral a las destinadas a 
prevenir enfermedades graves. En tér-
minos de Parfit (1984), las elecciones 
de “misma persona” —cuando la inter-
vención no altera la identidad numéri-
ca del futuro individuo y previene un 
daño grave— pueden justificar deberes 
positivos de intervención en nombre 
de la beneficencia; por el contrario, las 
elecciones de “mismo número”, en 
las que la decisión técnica o la selec-
ción embrionaria determinan la exis-
tencia de un sujeto distinto, desplazan 
el eje normativo desde la prevención 
del daño hacia la justicia distributiva, 
la equidad y la no discriminación.

En ese terreno normativo inestable 
y de nulo o poco respaldo bioético, los 
beneficios del biomejoramiento son, 
por ahora, conjeturales, mientras que 
los riesgos biológicos y sociales son 
significativos y distribuidos de forma 
asimétrica entre potenciales usuarios o 
no usuarios de dichas tecnologías. De 
ahí que cualquier avance responsable 
requiera, además de evidencia técnica 
robusta y reproducible, procesos de deli-
beración pública amplios, transparentes 
y con capacidad vinculante, acompaña-
dos de evaluación independiente, rendi-
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ción de cuentas y revisión periódica de 
los fundamentos normativos.

La gobernanza de las biotecnologí- 
as no puede quedar capturada por ló-
gicas tecnocráticas o corporativas; debe 
articular estándares comunes que eviten 
la competencia regulatoria entre juris-
dicciones y alinearse con las recomen-
daciones de organismos internacionales 
—oms (2021), a las que se suman las 
guías de la isscr (2021) y la declaración 
de la Tercera Cumbre Internacional so-
bre Edición del Genoma Humano (The 
Royal Society, 2023)— que convergen 
en negar, hoy por hoy, un uso clínico 
generalizado de la edición heredable y 
en exigir supervisión multinivel, trans-
parencia y justicia social como condi-
ciones de posibilidad.

En síntesis, y en coherencia con la 
tesis que guía este trabajo, no conta-
mos con una noción neutral, con ope-
ratividad empírica y consensuada de 
“mejora” humana que permita susten-
tar decisiones que pueden ser irreversi-
bles sobre la línea germinal. Actuar sin 
ese fundamento común abre la puerta 
a arbitrariedades conceptuales y a ses-
gos estructurales capaces de moldear de 
forma permanente el acervo genético,13 

13	 Dado que las modificaciones en la línea germinal son heredables y, en el estado actual de la ciencia, no pueden revertirse de manera 
segura una vez transmitidas (oms 2021; National Academy of Medicine 2020), el estándar de “reversibilidad” debe entenderse como 
exigencia de máxima seguridad y trazabilidad, más que como reversión literal del cambio genético.

con costos ontológicos —alteraciones 
permanentes de lo que entendemos por 
lo humano— y sociales —profundiza-
ción de desigualdades, homogeneización 
genética, instrumentalización de cuer-
pos— que no son aceptables bajo están-
dares mínimos de prudencia bioética. 
Por ello, la ruta responsable no es acele-
rar sin freno moral alguno, sino consoli-
dar una moratoria condicionada sujeta 
a tres umbrales acumulativos —seguri-
dad y capacidad de corrección razona-
ble, legitimidad deliberativa y justicia/
antieugenesia—, de modo que cualquier 
eventual transición hacia la clínica que-
de supeditada a evidencia sólida, a un 
consenso informado del todo inclusivo 
y a salvaguardas distributivas eficaces. 
La promesa del biomejoramiento em-
brionario es inseparable de sus riesgos 
éticos y políticos: el desafío decisivo no 
es técnico, sino moral y político-jurídi-
co, y consiste en decidir de manera co-
lectiva qué significa “mejorar”, cuáles 
son los límites normativos que preser-
van dignidad, diversidad y justicia, y en 
qué condiciones institucionales el pro-
greso tecnológico puede considerarse, 
sin eufemismos, un auténtico progreso 
humano.
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